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ESCRITURA PUBLICA DE ¿ +=
 

TRANSFORMACION  - AUMENTO DE CA+
 

PITAL - y - REFORMA DE ESTATU-
 

TOS DE : --- " MARCELO JAHAK]
 

LLO % HIJOS CIA. LTDA. *
 

_CUANTIA ($ 15'175,000.00)
 

MARGAAR RARA ARANAAARast
7 a

 

TRANSPORMACION - AUMENTO DE CAPITAL - REFORMA DE ES.

TATUTOS 3 ===” En la ciudad de Cuenca, Provincia del
 

_Rubén Vintímilla Bravo, Notario Público Segundo de éste

Azuay, República del Bouedor, a veinte y desde --

 

A
cntri.

Mayo de mil novecientos >obenta y uno, ant  

 

cantón, comparecen el ECO. JUAN CRESPO VIWTIMILLA,-|
 

casado, en su calidad de Qerente Jeneral de * MARCE
 

LO JARAMILLO € HIJOS CIA. LTDA. * segín consta de -+
 

gitimar su personería; ecuatoriano, mayor de edad, ---
 

capész ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien -|
 

de conocerle doy fe; y, cumplidos los requisitos lega”
 

les previos, manifiesta que eleva a eseritura pública
 

el contenido de la siguiente minute 1 -—--» SEÑOR
 

NOTARIO 49 ---- Enel Regilatro de Escrituras -
 

_a sus cergo, afírvase incorporar ¿sta que contiene la--
 

transformación ¿e la Compañia de responssb*lidad limitada
 

" SARGELO JARAMILLO € HIJOS CIA. LTD. " en Compañia --
 

Anónima, el aumento «de capital y la reforma de los -
 

Estatutos, conforme al tenor siguiente 3 FRIKE-
   RA 3... GOMPARECIENTES 5 «--- En el otorgemiento de -
 



 

1  €ste instrumento, comparece el Econ, Juan. Crespo Vinti-
 

2 mílla, en calidad de Gerente General de " MARCELO JARA=

 

4| bramiento que se adjunta como habilitante, y en cum
 

plimiento con la, resolución adoptada por le Junta de»
 

6| .neral Universal de la Compañia, celebrada el once de
 

7| marzo 'demil novecientos 'ochenta y un0 ¿een SEGUN

 

9 _JOS CIA. LTDA. * — se constituyó mediante escritnra +
 

10 pública otorgada ante el Motarío doctor Abelardo Tama»
 

1, __rísCrespo, con la denominación de BRANDON MA? COMPA

12 NY SOCIEDAD ANONIMA y con uncapital social de cua-

trocientos míl sucres .- Basta escritura se inscribió en

 

 

13 

14 el Registro Mercantil, el veinte y nueve de agosto de m
 

cuarenta ny ptorgada el -:

dies y ocho del auismo mes yaño .” El diez y ocho de -—-

ndo sido   15

 

16
 

17 .. Julio de mil novecientos sesenta -y cuatro, mediante eg
 

¡[| eritura otorgada ente el Notario Doctor Emiliano Peicán
 

 

Gerzón, traastermése la Compañia antes indicada en --

Compañia Colectiva Marcelo Jarillo e Hijos, escritura :

19

+

20 

91 que se ¿inscribió ' eon el número cuarenta y uno en el --
 

92 |- Registro Mercantil, con fecha veinte de agosto de mil -

En 4

 

 

24
 

gada ente el ditimo Notario mencionado, se trensforuó la

05 .Sompañia Colectiva Marcelo Jaramillo, en Compañia de
 

26 Responsabilidad Límitada, denouinada "Marcelo Jarámilla
 

27 | € Mijos Cia, itde:”, la: nisma que se inscribió bajo -
 

"el número treinta y dos: del Registro Mercantil, el

LA

ci   28
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- veínte y nueve de

 

ocho se reformar los Estetutos y se eleva. el capital sos
 

cial de cuatrocientos míl sucres a un millón de au-
 

 

- Peicán Garzón, la mísme que se inscribe el trece de «4
 

agosto de mil novecientos sesentey ocho, con el nú»

. mero setenta y uno ."”Con fecha primero de marzo de IT
 

mil novecientos setenta y des, se: reformen los  estatu-

tos y se eleva el cepital social de un millón a. dos
 

millones de mueres, mediante escritura que -se otorga --
 

ante el Notarío doctor Rubén Vintimilla óravo, y que -
 

"ge inacribe en el Registro Mercentiíl con el número mo
 

veinte y sulete, el treos de marzo dé il novecientos
 

setenta y dos .- El primero de diciembre de mil nove ”
 

—clentos setenta y siete we otorga une esxcritura poli
 

ea de Reforma de Estatutos y aumento de capital, ante »
 

el ufamo Notario doctor Vintimillae Bravo, escritura -
 

_que se inscribe en el Registro Mercantil, bajo el náme-

ro siete, el once deañéro de mil novecientos setenta
 

 

- y ocho .- Este aúrnento de - capital se lo hace de dos --

pública otorgeda ante el Yoterio Segundo doctor Rubén +
 

 

Víntimílla Bravo, el ocho de diciembre de mil novecien-

cientos ochenta y uno, bajo el níuero seis del Regis-
   tro Mercentil, se edmiten nuevos socios, se aumenta el
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__esnpital social de asia wilonees a seismilliones custro-

cientos veinte y cinco ull mucres y se reforman los -
 

estatutos .»--» El once de marzo de mil novecientos
 

 

US

_ fila, entre otras cosas resuelves a.) transformar a la =
 

popssbilidad Limitadas, a Sociedad ánónix

 

 

Mas debiéndose dJaenoeminar en el futuro " "RARCELO JARi»

EILLO % HIJOS. SOCIEDAD ANOUIMA *" y b,) Aumentar el --
 

 

y cinco mil sucres, a VEINTE Y UN MILLONES SEISCIEN-=
 

|*0sMIL SUCRES y y, 0.) Refomar los Eatatutos de la

Compañia .- En esta miísms sesión los socios renuncisron
 

su- derecho preferente, y eutorizsron al derente o sl
 

Presidente oa felta de este ditimo al Vicepresidente,
 

comparecer a nombre de la Compañia, en la escritura que
 

_legalizará éstas tesoluciones .-»- TERCERA 1.
 

DECLARATORIA DE. VOLUNTAD 41 --- Bn virtud de lo anotadó
 

_anteriormente, el Econ. Juan Crespo Vintimiílle, en la +
 

la Compeñia " MARCELO JARAKILLO £ HIJOS COXPAÑIA DE -
 

RESPONSABILIDAD LIMITADA * en " RARCBLO JARALTILO £ -
 

HIJOS SOCIEDAD ANONIMA * .- 2.) Aumentarelcmpital -
 

social de 1” Compañía de 38513 MILLONES CUATROCIENTOS -
 

_ VEINTE Y CINCO IL SUCRES a VEINTE Y UN MILLOWES -

SEISCIENTOS MIL SUCRES, en la forms constante enel -
 

_euadro demostrativo de capitalización, eprobado por la|

Junta deneral Universal del once de Marzo de mil noves,
   cientos ochenta y uno, el mismo que se incorporerá a ==
 

ZA



 

A

4ut

1 - esta escritura como parte de lamisma .---= 3.) Refor-
 

 

3 " dirén + ESTATUTOS 7" >: DE :" HARCELO JA-
 

4 - RANILLO € HIJOS SOCIEDAD ANONIMA  *" srGAPI-

 

 

7| Unos ---- ConstitUyese en la ciudad de Cuenca, Re-

pública del E

JARALILLO ú HIJOS SOCIEDAD ANONIMA " que se regirá -

  

 

10 _ por las leyes ecuatorianas, los presentes estatutos y

los Reglamentos que posteriormente se expidieren .—-——-

 

11
 

12 Articulo. Dos :---- La compañin tiene
 

su domicilio en la cinded de Cuenca, capital de la Pro-
 

13

 

15 Otras ciudades del país o -del exterior, en conformidad |l
 

16 [- $on la ley de gompañlas y demás vigentes en el país .-
 

Articulo Presiós--  Elobjetosocial--o

ig de la compañia aerá el comercio en general, tanto al por

17
 

 

ir

. Mayor como al por menor, «¿< Iuporteción y exportación.
 19

. Podrá también intervenir en la constitución de compa-
 

 

 

 

20

aL filas, invertir en ellas oen otras ya existentes. ..

95 Esterá capacitada para realizar inversiones en bienes,»

valores, muebles e inmuebles y a ejercer todos los —--:
23

24 setos permitidos por la ley »--- Artículo Cial

 

26 veinticinco años, contados a partir de la fecha de  -

07 |: Inscripción de la escritura de trarsformseción en Anóni
   0 un, en el Registro Mercantil .- Este plazo podrá prorro-

-
e
e
:
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__garse-o reducirse por decisión de la Junta General de -

Accionistas .--- CAPITULO SEGUNDO: -—-

. DEL CAPITAL SOCIAL .-- Articulo Cincos-

 

 

 

 

_ MILLONES SEISCIENTOS hIL SUCKES ( Y 21'6004000.00 ) -
o

 

vidid en_ veinte yun mil seíscientas acciones --

de un mil sucres ceda una y signadas del número mm
 

, o

cero cero cero uno al veinte yun míl seiscientos .-
 

Los acciones serán nominativas, ordinarias e 1rén anto
 

rizedas con la firma del Presidente y Gerente de la -
 

- Compañia .---4rticulo Seis: --- Por reso
 

lución de la Junta General de Accionistas, la Compañia
 

podrá eumentar su cepital social, mediante le  emi-
 

sión de nuevas acciones, teniendo los socios derecho
 

preferente a suscribirlo, en proporción a su aporte -
 

- goclal .-= «——- CAPITULÓ TERCERO .-.
 

. DEA ADWINISTRACION -3 --- _Articulo Sie
 

tes --—- La Aduinistración de la Compañia, la reali-
 

zará la Junta General de Accionistas, el Directorio, -
 

|_elPresidente,el Gerente el ---

Subgerente .---= TITULO PRIMERO .+-- DE LA JUNTA -
 

 

“La máxima autoridad de la Compañia es la Junta Gene-
 

ral de Accionistas y tiene poderes para resolver —
 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales, -
 

por lo que sua decisiones obligan a todos los socios,
 

—aduinistradores y empleados en general .eo---- dr--
  GENERAL DE ACCIONISTAS e“ áArticulo  0emhok-  tículo Nueve :--- la Junta General de -

y
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(S
accionistas podrá ser ordinaria o Extraordinaria..- La

E

 

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, den-
 

- tro de los tres meses posteriores. ala finalización -
 

del ejercicio económico de la Compañía .-—— La Extreor-
 

 

dinaría se reunirá en cualquier época que fuere convo

cada +.” les Juntas Generoles Ordinarias o Extraordina-
 

risas se rennirán en el domicilio de laCompañia, pre-
 

via convocatoria, que se la hará por la prensa, con -
 

ocho días de anticipación al día fijedó pare la reuni
 

por perte del Presidente o Gerente, o a petición de -
 

los accionistas, cuendo éstos representen el veinte y -
 

cinco por ciento del capital social como mínimo . “o
 

En les Juntas Generales solo podrán tratarse los -——=-
 

asuntos especificados en la convocatoria e-d4drti
 

lo. Décimo 2--- No obstante lo dispuesto --
 

er el artículo enterior, la Junta General de accionia-
 

tas, se entenderá convoceda y reuníide y quedarévéáli-
 

- demente constitufda en cualquiísr tiempo y cualquier lu-
 

gar, dentro del territorio nacional, para trater  eual-

quier asunto, siem.re que esté presente todo el capi-
 

tal pagedo y los asistentes suscríben el acta como
 

aceptación unánime a la celebración de la Junta  .---7
 

Articulo Once 3 --- á les ¿Juntas Qene>»
 

rales, los accionistas concurrirán personsaimente 9 -
 

por medio de- representantes. En caso de que. los represen=
 

tantes no fueren accionistas, requerirán de poder no-
 

tarial, caso contrerio será necesario ' Únicamente carta-
   poder :.-- ÁáÁriticulo Doce: -- Se const1tol
 

0 9
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rá la dJdunte General de Accionistas con la asistencia -
 

de la asímple mayoría del capitel pagedo, y estará --+
 pS

presidida por el Presidente de la Compañia o quien -—-
 

lo reemplace: de acuerdo a la ley .- Actuará como Secre
 

tario el Gerente, y a falta de éste, la persona que -+
 

designe la Junta, el que actuará como Secreterío ad-hog.-
 

cárticulo Trece: —- Les resoluciones de
 

la Junta General serán touedas por simple nayoría de
 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, anl-
 

vo las excepciones de ley .-- los votos en blancoy —
 

yles abstenciones se sumarén a le ueyorfía .- Las Yeso:
 

luciones surtirán efectos inmediatos y obligarén a to-
 

dos los accionistas, asf no hubiesen concurrido a la
 

sesión .—- Articulo Catorces --- Son -—+
 

atribuciones de la Junta dUeneral de Accionistas: 2.) y
 

 Yijer la política general de la compañía ; b.) Designar
 

.. y remover, a los miembros del Directorio, tanto principa:
 

les como suplentes; c.) Designar y remover al Presi-
 

dente, Vicepresidente y Comisario de la Compañia ; de) y
 

-Gonocer y resolver sobre los informes «que presente el v

 

Directorio, el Gerente y el Comiserio y sobre las --
 

cuentas y balances _enuales 5 t.) Resolver sobre el —-
 

destino de losmbereficios socisnles o en su ceso, la manp-
 

ra de absorver las pérdidas ; f.) Decidir sobre el p
 

aumento O disminución del capital social, así coo sobre
 

- la prórroga del contrato social o la disolución de la
 

Compañia ; 8.) Resolver sobre la reforma del presente
  estatuto, previo informe del Directorioz y, h.+.) Las -” 
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TULO SECUNDO

_

mm DEL

DIRECTORIO

zumdhtiopyloa.

Gu inces:o--- El Directorio estaré inteszrado pór el

tes serán elegidos por la Junta General, pera un  pe-
 

ríodo de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinida-
 

 

voz, el Gerente, Subgere-te y vocales suplentes, salvo -
 

 

y - Sedoas --- Son funciones del Directorioz tb.) —

Designar y remover al Gerente y -Subgerente, así como -—-
 

fijar sus remuneraciones 5 b.) Estudiar y aprobarlos -
 

 

     la Y E ES 5 » $ so o a as no. dl E

do el Directorio, en este Último «caso, por el Vicepresí

 

yn es 1

dente ; de.) Estudiar . y aprobar .las . inversiones en
 

activos fijos, acelores y compras, datas Últimas, en
 

.Caso de que se encuentren en —- oposición: a los progra-
 

Mag y políticas aprobadas ; e.) Resolver laparticipa-
 

ción en ruevos negocios y líneas de comercios f.) Anto-
 

rizar al representan e de la Compañia sobre. la enajena]

ción ozravímenes sobre los ectivos fijos de -la' Compa»|  ñia; g.) Considerar y estudiar el reparto de actividades
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la ley ---Articulo Diez y 3 ie ted

mente; y extraordincriaente, cuando sea convocado por +
 

el Presidente o quien hage sus veces. Actuará de Se-

cretrrio el Gerente, o la persons que el organigio desig
 

- hores de anticipación, cuendo wenos, expresando el motivo

de 1 18 1 Jugar día y hora de la sesión somo

Sesionarí con lemayoría de sue miembros y les resoly

clones las tomará por msyoría de sus asistentes .—---
 

- TITULO TERCERO 2 -—-= DEL PRESILENTE Y  VICEFRESIDEN-
 

*TE c_—_ Articulo Diez y Ochosxoy
 

A

Xi Presidente qué es miembro nato y que preside el +
 

Emmamed y 7

Directorio, será elegido por le Junte Qenerel de ——
 

 

tas y el Directorio; b.) Superviígilar el cumplimiento
 

-de las polí“icas y programas aprobados por el Directo-
 

 

  e.) Bjercer la representación legal de la compañia,
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 5 —__— yuts

conjuntamente o indistintamente con el Gerentez £f.)
 

 

remneraciones de los Directores; 2.) Supervigilar a -
 

- través de la Gerencia, la marcha de los _Departamentos y
 

. Secciones de la Empresa, osí cono de sus respectivas -
 

gestiones ; h.) Integrar con - el Vicepresiden'e, Geren:
 

_te y Subgerente, las comisiones de estudio, cuando =-
 

sea menester 3; 1.) Cumplir y hacer cuuplir- las «—-
 

disposiciones legales, estatutarias y resolutivas; y

jo) Las demós que la ley y los Estatutos lo seña»
 

lan .--- Articulo Diez y 'Vamev elo
 

El Vicepresidente, que también es miembro nato del -
 

Directorio, será elegido por -leJunta General - y dura+
 

rá dos -años en sus funcionez, pud lendo ser veelegido y y

 

indefinidamente ,-- Reemplazerá al Presidente en ceaso' de
 

ausencia oO falta temporal, con todas las atribuciones -
 

que legalmente le corresponden .- Son funeltones del -
 

Vicepresidente : a.) Participar en coordinacióncon el -
 

Presidente, Gerente y Subgerente, cómo asesor de la
 

Eupresaz b,) Coordinar, cuando menos quincenalmente --
 

con el Presidente, Gerente y Iubgerente, scerea de las
 

polí:icas, programes y estudios de la Empresas C.) Inte
 

grar con el Presidente, derente y Subgerente,:las comi-
 

siones de estudio, cuando éstas. se requieren ; y de) --
 

-Las demís que las leyes le señalan .——=- "TITULO —=-
 

CUARTO 3 ---= DEL - G6RENTE Y SUBGERENTE 3 +=. Ár-
 

ticulo Veinte p--- El Gerente de la Com
  A  
 PARAR

pañila será designado por el directorio, durará, dos. -

07
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años en sus funciones y podrá ser reelegido indefi-
 

nidamente ,- 3on atribuciones y deberes del Gerente 3 -
 

a.) Representar conjunta o indistintamente con el Presi
 

 

dente,  ¿udicial y eéxtrejudicialmente e la Compeñlaz -—-
 

b.) Ejecutar las disposiciones de la Junta General, Di
 

rectorio y  Presidenciazs Cc.) Aplicar las políticas - +

 

establecidas, buscando optimizar los resultados del -
 

. negocio ; de) Contratar y menefar. = los empleados y
 

trabajadores de la Empresa .- Esta» polftica- laboral, -
 

deberá estar enmarcada en el presupuesto general de la
 

Empresa; €.) Elaborar y presentar a consideración del .
 

Directorio, Presidencia o de las comisiones respectivas,
 

los estudios necesarios pera la buena marcha de la -—. »

 

kuptesa; f.) Desarrollar la líneas de negocios actua-
 

lea, procurando wejorerlas y buscarí adquirir nuevas + »

 

líneas factíblea y convenientes pare la Empresa; Eg.) --
 

 

” Integrar£ las Comisiones de estudio, conjuntamente con -

el Pr:siderte, Vicepresiden+e y Subgerente; h.) Presen-
 

tará eamualuente al Dírectorio y Junta General, el in-
 

forme de laborea de la Compañia; 1.) Otorgará poderes - A
d

 

especiales y generales, y los contratos que currespon-
 

“dan al giro de la Compañia ; ¿+.) Suscribirá los” cop

.tratogs de la compañia y en general todos los documentos
 

que son de «su incunbencia, incluyendo los títulos de
 

“crédito otorgedos por entídades financieras; k.) Qum-
 

-plirá y veré eumplir las disposiciones legales y es-
 

tatutarias, así como las resoírciores de los Orgenos de
    le Compañia ; 1.) En general, tendrá tolas les atribu-
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 A—— Y u L

- clones que le cmcedeLaE, estos Estatutos, los re-
 

g£glawentos internos y las resoluciones de Junta Gene-
 

- ral de eccionistas y del Directorio .--- Articulo
 

Veinte y UÚUnos--- El Subgerente, que será
 

designado por el Directorio, dJurerá dos años en sus -—-
 

funciones, ypodrá ser reelegido indefinidamente ¿=-
 

_ Corresponde al Subgerente, principalmente, snbrrogar al -
 

Gerente, cuendo se produzca su falta, ausencia o incapa
 

 

. cidad, siendo por consiguiente sus atribuciones, las mig

mes que le corresponden al Gererte, cuando asumelas fun
 

ciones de date; y formará parte de las Comisiones de
 

estudios - con el Presidente, Vicepresidente y Gerente ... »

 

 

 

CAPITULO CUARTO 3 --» DE LOS COMISARIOS 4

hárticulo o. Veinte y Dosa3--- La -

Junta General de accionistas nowbrarÉ un Comisario =-
 

“principal . y otro suplente, los que tendrán las funcio-
 

nes cue determinen la Ley de Compañias y el Códigode
 

Comercio. DMirará dos años en sua funciones: y podrén -
 

ser ¡indefinidemente reelegidos... CAPITULO —]

+

 

 

 

QUIUTO 3 --- DEJA  DISOLUCION 0 LICGUIDACIOY .-

¿Articulo Veinte y. Trez3z 2 -——.
 

La Compañia podrá disolverse, según los casos. señalado
 

por la Ley de Compañias, 0 por expresa resolución de +
 

la Junta General .- En czaso.de liquidación, la Junta  - +

 

deneral deberá designar un liquidador, determinándole «
 

sus funciones o famltades y dicténdole las instrnc-
 

clones a las que debe sujetarse - .--» Usted señor Noe
   tario se servirá agregar les demás clafasnlas de ley --
 

Do
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_pera la perfecta validéz de este instrumento, así como -
 

Snaerter los documentos que se han mencionado y los que

determine la ley .- Atentamente, (firmado) Dr. René Zea -
 

Ochoa .- Abogado - Matricula profesional número ciento -
 

 

-treinta y «els del Azuay .—-=-====--= Hasta aqui la minuta

que se. egrega..- Los comparecientes hacen suyas las --
 

" estípulaciones constantes en le minuta inserta, la ===
 

aprueben en todas sus partes y ratificándose en 8u -
 

contenido, la dejan eleveda a escritura pública para
 

que surta los fines legeles consiguientes  .¿————=——=.»
 

DOCTUTHEENTFOS HABILITANTOS 3 --—
 

MARCELO JARA..ILLO € HIJOS Co. LTDA. .- Cuenca-Ecuador .--
 

Cuenca, marzo trece de mil novecientos ochenta y un0.-
 

- Señor - JUAN CRESPO VINTILILIA , Ciudad... - De mí considera-
 

-elón s Es grató comunicarle que la Junta general ordinal
 

ría de MARCELO JARALILLO % HIJOS CIA. LTDA., en sesión
 

de marzo once de mil novecientos ochenta y uno resol«

- vií8 que loa directivos anteriores eomtiníen .en sus fun=
 

tiones hasta que la Empresa se transforme en Sociedad

Anónima, en tal virtud usted continuar? come GERENTE

 

 

de la Cowpeñia mientras ésta tenga el carícter de Li-
 

mítada .- Sus atribuciones están constardo en los esta-
 

tutos de la Compañía y usted. como lerente ejercerá —-
 

la (representación legal, judicial. y extrejudicial de -
 

la misma .- Le escritura de constitución de MARCELO -
 

y

JARARILLO % HIJOS CIA. LTDA., en la que conatan las atril:
 

_ bueiones vigentes del Gerente, fue otorgrda ante el No=
 

tario Séptimo del Gantén Cuenca, doctor Builiano Pei-   
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_Cán Garzón el siete de abril demil novecientos sesenta

y seis e inscrita enel Registro Mercantil el once de
 

Meyo de uil novecientos sesenta y seis, cor el náúxnero -
 

 

-míllones cuatrocientos veinte y cinconil seeres con es
 

-critura pública celebrada el ocho de diciembre de -
 

mil novecientos ochenta, ante el Votarío Segundo del —
 

cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, ls mísma -
 

“que fue imscrita en elaRe

  

mero seis, el siete (de enero de 611 novecientos ochenta
 

y uno .- Particular que doy a conocer amusted para --
 

(firnado) Marcelo dJaramillo Kalo - PRESIDENTE ,= Yo, -
 

Juan Crespo Vin timilla acepto el nombramiento de Gerente
 

¿de MARCELO JARAMILLO < HIJOS CIA, LTDA., y lo ejecerá
 

“udentras ésta tenga el carécter de Compañta - Limitada,
 

Cuenca, merzo trece de mil novecientos..ol

 

enta y uno .-
 

(firmedo ) Juan Crespo Vintímille .--- Queda inecrita en esta
 

tro “de Nombramientos .p- Cuenca, a diez de abril de mil

fecha ybajo el número ciento: veinte. .y slete del Regis: y

 

novecientos ochenta y uno .- KElBegistrador Mereantál.-
 

(firmado) Dr. Builio Cimezros Pa. (Hay un sello.) .—»-
 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE. LARCE
 

- JARA.ILLO ¿ HIJOS ClA. LTDás , .efectuade el once de _--
 

Marzo de uil novecientos ochenta y uno .”-- En la  cip-
 

dad de Cuenca el día miércoles once' de marzo demil -
 

novecientos ochenta y uno,“en “el local social Je le En-
   presa, ubicado en la calle Borrero ktrece-cuarenta y clip
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.€0, previa. convocatoria se retfnen los signientes 's0-
 

cios : Marcelo Jaremillo Malo, por sus propios derechos
 

 

_un mil sucres cada una, y como curador de los menores +
 

Juen Pablo Jaresnillo Temaeríz y daerfa de Lourdes Jaramí-
 

_llo. Tamrríz,- dueños cada uno de é¿llos: de tresciene
 

tas treinta uaportaciores; Susana Crespo de Jaremillo,
 

tenedora de un mil doscientes aportaciones; Econ» Juan
 

Crespo Yintimilla, por sus cincuenta y cinco aportacio=
 

nee prories; Juena Catelina Jerauillo de Crespo, por_-+
 

sue seiscientes aportacionea propias y representando -
 

a sus hijas menores de eded 1 María Verónica y María
 

- . Gabriela Crespo dermmillo, con cincuenta y cuatro apor-
 

taciones cada una de éÉllas; Econ. Marcelo Jaraiíllo -
 

: Greapo por lag seiscientas aportacionea que le pertene-
 

cen y coro representente (lezal de sus hijos merores -»
 

Mercelc Xavier y Pablo Dariel Jaramillo Vega, poseedoreb
 

|_esdaunodeéllosdecincvertaycuatroaportaciones,-

Priscila Vega de Jaracillo, tenedora de cincuenta y -
 

cuatro - aportaciones . propies; Santiago Jarauillo Crespo,-
 

dueño de relacienta cua-en+” aporteciones.- O sea que
 

se reglatra la concurrencia del total del capital social
 

susctito y pagado de Marcelo Jaramilló € Hijos Cia.Ltda),
 

que ea de seís millones .cuatrociertos veinte y cinco -
 

- m11 eucres, dividido en aeia mil cuatrocientas veinte
 

y cinco aportaciones de un wiíl mucres cade una .- Pre
 

side esta junta general trdinaría el titular Marcelo -
  

Jerauillo Malo, quer -la declara instalada a les dos 
 

mn
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ETT

de la tarde, actda cons Eoeretario el Gerente, Eco. duan: - 10
 

Crespo Vintimilla, quien de lectura el texto de la convo
 

catoria, que se adjuntía a la presente ecta, la misma-
 

que está firmada por todos les presentea, inclusive por

_ el Comisario señor Alfonso Zfñige, quien (se ha excusado -—

 

 

de concurrir, pero ba enviado au informe.- Siguiendo
 

el órden de la convocatoria se procede : Uno.) A la --
 

lectura del Balance General y la Cuenta de Resulta”
 

|_ dos por els ejercicio económico de mil novecientos ochen=

ta que denuestra una ganancia de ocho millones qui-
 

nientos ochenta mil ochocientos .cincuenta y seis sucres,
 

trece centavos, de la que ye deduce el quince por ciento
 

de participación a enpleados, iguil a un millón doscien»
 

tos ochenta y slete mil ciento veinte y ocho sucrea, -cua-
 

renta y un centavos, que deja une utilidad neta a -—-
 

disposición de la junta general de siete míllones --
 

doscientos noventa y tres mil aetecientos veinte y siete
 

aucres, setenta y dos centavos .» Dos.) Se escucha la
 

lectura del informe del Comisario en relación a los -—-
 

—Balehces anteriores, que manifiesta que las cuentas han
 

sido correctamente llevadas y que se puede procedercon-
 

hd

fisdamente al reparto del superevit de siete millones -
 

doscientos noventa y tres mil setecientos veinte y siete
 

sucres, setenta y dos centavos, que se encuentra a dis»
 

posición de la Junta .- Tres.) Se escucha el inforie. de
 

Gerencia en el que se hace una detallada demostración
 

de las ventas alcenzadas en la prganizeción y au in-
   cremento en relación con el ejecicio econduico de mil
 

|
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novecientos setenta y nueve, que ha redundado a su vez
 

en un significativo crecimiento de las utilidades .- Pi-
 

de la palabra el asocio Econ, Mercelo Jaramillo Crespo
 

y mociona que es una obligrción de gratitud de la junta
 

reconocer que el magnifico resultado obtenido en mil -—.

 

novecientos ochenta, se debe a lla capacidad y esfuer-
 

zos desplezados en beneficio del negocio por parte de
 

río por su abnegada labor peraonal, en adición a los

sus ejecutivos, para quienes solicita un estímlo moneta|

 

sueldos que percibieron en mil novecientos ochenta ¿oe
 

Concretamente sugiere la siguiente participación adminig
 

tretiva; pera el Presidente Narcelo Jaramillo lalo - --
 

ciento ochente ¡il sucres.- Para el Gerente Econ. Juan -
 

Crespo Vintimi/la - ciento ochenta 111 sucres ; y para la
 

Subgerente Juane Cotalina Jeramillo de Crespo - noven-
 

ta uíiíl sucres .- Excepto los eludigos administradores,
 

todos los demás socios aceptan esta - moción con un =--
 

aplauso y los beneficiarios lo agradecen y aceptan ,- -

 

Cuatro.) _el Presidente somete a consideración de la =
 

Ásaublea que de la utilidad reta -= luego de restarsge -

 

 custrocientos cincuenta 0:11 sucres de perticipación ad-
 iuinistretive, aprobede para los ejecutivos - o sea del

 

remenente de seis millones eochocien+os cuarenta y tres -

 

mil setecientos veintey slete sucres, setenta y dos cen-
 

tavos conviene por las necesidades y constarte credi-
 

míento de le Empresa, que se capitelice Integramente en
 

la siguiente forma : Para Reserva- Legal a fin de que
   se complemente la misua er el veinte por ciento de ley:
 

£A
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ochenta y cinco mil sucres .- Para incremento de la Rese

  

 

-va Facultativa : ochocientos sesenta y un mil aetecien?
 

tos veinte y siete sucres, setenta y dos centavos .-
 

 

- Suma que se destina a Reserves + novecientos cincuenta y

sei mil setecient veinte ete re 3 +

 

dos centavos.- Para ¡ividendo acción conforme han facul=
 

tado er decreto nfuero mil quinientos noventay tres, el
 

 

- gucres .-- Con lo que el total repartido €s igual al -
 

+cientos cuarenta y tres mil setecientos veinte y alete. «
 

sucres, setenta y dos centavos .- Los socios apruebar -
 

Ypor unenimidad los Balances, los informes del Comisario -
 

y Gererte, la Cuenta de Resultados y el deatino del -—-
 

superavit_a disposic1ón de la Junta, conforme al repary

tal segín cuadro de Capitalizeci'n adjunto, debidamen-
 

te certificado y que forma parte del expedien:e de -
 

Yesta Acto, se aprueben los siguientes aumentos de capí-
 

tal resumidos asf 3 € apital Anterior según Balance -
 

General aprobado -- SEIS  MILLOWES CUA"ROCI¿W"OS VEINTE
 

- Y CIUCU IL SUCRES .- Se cepitoliza la Reserva legal -
 

UN EILLON DOSCIÉ"TUS OCHEFTA Y CINCO ¿IL SUCRES ==
 

 

( Ss 1*2£5.000,00 ) .- Se toma de1ói Reserva Facultativa +

 

- NUEVE AILLOYES DOSCIENTOS” QUINCE £IL  SUCRES  -
 

( 8 9*215.000,00 ).- Suma de reservas incrementadas +
 

que se capitalizen DIEZ MILLOM¿S QUIMI:W"OS LIL 3SU-
  a - “GRES ( 8 10*500.000,00 ) .- Dividendo sección asignado po)
 

UA
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esta Junta - cinco millones ochocientos ochenta y siete -

míl aucres ( Y 5'B87,000,00 ) .- Menos veinte y dos, -
 

- veinte por ciento ( 22,20%) retenido a cada socio para
 

el pago del Impuesto ala Renta al fisco - un millón —)
 

. trescientos seis uil novecientos catorce sucres ooo
 

C Y 1'306.914,00 ) .- Dividendo acción libre de impueg
 

. to que se capitaliza en esta misma Junta atendiendo a
 

-lo prescri'e enel hereto número fl quinientos noven-
 

ta y tres -— CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA XIL -
 

OCHENTA Y SEI3 SUCRES -— (Y 4*'580,086,00 ) .- Aumen-
 

to de Capitel Fresco en dinero efectívo, previa acepta-
 

ción de los socios que ceden su=» derecho preferente
 

en valores menores almíllar de sucres a finde re-
 

 

dondear sus capitales personales en acciones de un mil

. -Sueres esda una 2 -NOVENTA Y CUATRO KIL FOVECIENTOS —.»
 

CATORCE SUCRES (Y 94.914,00 ) ¿ Con lo que esta Junta
 

 

- deja «aprobado el Nuevo Capital Social de "-MARCELO JA-

" RANILLO € HIJOS CIA. LTDA." que toteliza 3: VEINTE Y -
 

UN LILLOMES SEISCIENTOS MIL SJUCRES (Y 21'600.000,00 ].
 

ántes de tratar la Reforma de Estatutos «q de que se -
 

habla en el quinto punto de la convocatoria, el Presiden-
 

-te saugíere que al mismo tiempo setrate el séptimo pun
 

>to, o sea la transformción en Sociedad Anónima..- Se -
 

escucha - logs ¿justos razonamientos «que tienen los eje
 

y-eutivos para recomendar el cambio «a Sociedad Anónima, :
 

y por unanimidad se eprueba que la Compañia Limitada -
 

se transforme en Sociedad Anónima, quedando la misma -
   razón social, 0 sea que una vez inscrita ae convertirá -
 

PON
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¡a A
en Marcelo Jaramillo % Hijos 3. A. .- Reforma de Esta»

a

 

|tutos;Gerenciadelecturaartículoporartículo=-|

y acogiendo les observaciones heches. por los socios en
 

 

tutos que regirár la vida de la empresa * Marcelo Ja-
 

-ramillo 3% Hijos Sociedad Anónima" que debidamente co-
 

-dificedos en hojas foliadas por separado y  debidamen-
 

te certificadas por el Presidente y Secretario, se ad--
 

junten y forman perte del expediente de esta Acta, .- -
 

- Ultimo punteo : Blección de Directorio de la Empresa .*
 

For moción de Susana Crespe de. Jaramillo, quien expo-
 

-ne que le corresponde <= la próxima junta general - cuany *

 

do se encuentre legalmente inscrita la Marcelo Jaramill
 

ú Hijos Sociedad Anónima - el nombrar definitivamente -
 

a sus dignatarios, pide que hasta entonces esta Jun
 

ta leg declare en funciones prorrogedes a los actuales ;
  

dignstarios .- Con la abstención de los ejecutivos, los
 

demás socios apoyen con un aplauso dicha moción, con y
 

lo que los actuales funcionarios: Marcelo Jaramillo Malo
 

como Presidente, Econ. Juan Crespo Vintimilla. como fe-
 

rente, Econ. Marcelo Jaramillo Crespo como Vicepresiden-
 

te y Juana Catalina Jarauillo de Crespo como Inhgeren-
  

te prometen continuar al frente de sus responsab1lidg]

des .- El socio Santiago Jaramillo Crespo páde a la Jan-
 

ta y ésta delega al Gerente Econ. duan CrespoVintimi-
 

lla 0 al Presidente Marcelo Jaramillo Milo y += falta d
 

este último, al Vicepresidente Econ: Marcelo Jaramill4
   

Crespo para que indistintamente y en cualquier etapa de

12
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las gestiones legales, proceda por intermedio de nuestro

trímites legales, escrituras e inscripciones en el Regis
 

_ tro Mercantil, de todo lo resuelto en esta Junta y de —
 

- manera especial lo tocante a ammento de espital, trang
 

|- formación: de limitada en Anónima, y vigencia de los --

 

nuevos estatutos .- Se concede un receso parz que 88 -

- elabore la presente acta, que una vez leída es apro

bada por unanimidad e fntegramente .- Siendo las cua-
 

tro dela tarde, el Presidente declara termineda la -
 

- sesión, firmando a continuación con el Gerente - Secre-

. tario que certifica  .- (firmado) Marcelo hranillo Malo.
 

PRESIDENTE .- f.) Bcon. Juan Crespo Vintimilla - GEREN-

TE SECRETARIO ¿———— . . 
 

-A ceontíinuación se transcribe el cuadro, con el deta-
 

lle de Capitalización acordado por la dun'a General -
 

Ordinaria de Socios de MARCELO JARARILLO $ HIJOS -
 

 

CIA. LTDA., CELEBRADA EL ONCE DE NARZO DE LIL WOVE-

 ' CIENTOS “OCHENTA Y UNO . -
 

 

A
 

A
 

 

A
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ESTATUTOS DE “MARCELO JARALILLO € HIJOS SOCIEDAD AWONI=
 

MA oCAPITULO PRIMERO .——
 

 

DENQUINACION ,+' DOMICILIO y» ÚBJÉTO SOCIAL Y -

GION 3 -—-— ¿Articulo Uno: -—-- Constitíye,
 

se en la cludad. de Cuenca, República del Ecuedor, la -
 

compañla denominada 2 0" MARCELO JARALIDLO % HIJOS -+
 

SOCIEDAD ANONIMA * que se regirá peor les leyes ecuato-
 

rimas, los presentes estatutos .y los reglamentos que +
 

posteriormente se  expidieren mo Articulo
 

¿Dos 3 --- la Compañia tiene su domicilio en la cíp
 

dead de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, -——
 

pero puede establecer ' sucursales 'en otres ciudades -
 

- del país o del exterior, enconformidad con le Ley de =
 

Compañias y demás vigentes en el país .-—-4rtic
 

lo .PTreae 2--- El objeto social de la Compañia -
 

será el comercio en general, tanto al por mayor como +
|
 

al por menor, de importación y exportación..- Podrá -
 

 

. también intervenir. en la constitución de compañias, -

invertir en ellas osen otras ya existentes . - Estará
 

capacitada pare realizar inversiones en bienes, valo-
 

res, muebles e inmebles y a ejercer todos los demés -
 

> actos permitidos por la ley .-——4rticulo a
 

Cuatros --- El plezo de duración de la Compañia es
 

_ de veinticinco años, contados a partir de la fecha de
 

inscripción de la compañia treneformada en Anónima, en
 

el Registro Mercantil .- Bste plazo podrá prorrogerie O -
 

: reducirse. por decisión de la Junta General de Accioniap-
  tas .—- CAPITULO SEGUNDO .:-- DEL-  
 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

13 -
 TT co MA

CAPITAL  SUCIAL" 1 - Artleñnlo Cincozoo.
 

- El capitel social de la Compania es de  VEIWTE Y UN ==
 

KILLONES SEISCIENTOS 1IL SUCRES ( Y 21*600.000,00 ) -
 

.. divididos en acciones de UN MIL SUCRES cada Une, y -
 

signadas del número cero cero cero uno al veinte y un +
 

mil selscientos .- Las acciones serán nominativas —-
 

. Ordinarias e irán autorizadas con la firma del Prestd
 

te y Gerente de la Compañia .-—-- Árticulo --
 

Seia :-—- Por resolución de la Junta General de +
 

.. Accionistas, la Compañia podrá aumentar su capital  so- +

 

cial, nedíante la emiaión de nuevas acciones, teniendo
 

los : socios derecho preferente a suscribirlo en:pro-
 

porción a su aporte social .--- CAPITULO
 

TERCERO ..- DEJA AIGINISTRACION" 3 - -—-—-4Aáp-
 

ticnlo Sietesz-——- le dAdninistración de la
 

Compañia, la realizará la Junta QUeneral de Accionistas,
 

el Directorio, el Presidente, el Vicepresidente, el —+y
 

 

_Gerente y el Subgerente Pe... FIFULO PRIMERO .- DE

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 3 ---= Aártículdo
 

 

__dunta General de Accionistas y tiene poderes para _--

Oehos--- La méxine autoridad de la Compañla esla

 

resolver todos los asuntos relativos «a los negocios - so-
 

ciales, por lo que sua decisionea obligan a todos los e
 

socios, administredores y empleados en general..-  -——
 

árticulo Nueves --- La dunta General de
 

_ accionistas podrá aer  Ordinaría o Extraordinaris.- La

Ordinaria se reunirá por lo menos una. vez «al año, dentro
   de los tres meses posteriores a la finalización del +
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ejercicio económico de la Compeñia .- La Extraordinaria
 

se reunirá en cualquier época que fuere convocada .--
 

Las Juntas Generales Ordinerias o Extraordinarias ---
 

- ge reunirán en el domicilio de la Compañia, previa con=-
 

vocatoria, que se la haré por la prensa, con ocho días
 

_de anticipación al día fijado pera la reunión, por -=-
 

parte del Fresiiente o Gerente, 0 a petición de los ->5
 

accionistas, cuando éstos representen el veinte y cinco -
 

por ciento del capital social comp mínimo .-- En las --

>

 

Juntas (Generales sólo podrán tratarse los esuntos es-
 

pecificados en la convocatoria .-=»- Articulo -—-
 

Diez: --- No obatente lo dispuesto en el artículo -
 

.anteríor, la Junta General de Acelonistas se entenderá
 

convocada y reunida y quedará válidamente constituída -
 

en caalquier tiempo y cualquier lugar, pare tratar -—-
 

cualquier asunto, siempre. que esté presente todo el ca-
 

pital pegado y los asistentes aunscribam el acta como
 

aceptación unánime a la: celebración de la Junta .---
 

Aárticulo. Once 3 --- Áá las Juntas Gener
 

les, los accionistas concurrirán personalmente 0 por +
 

__medío de representantes .”» hn cago de que los represen-
 

. tantes no fueren accionistas, requerirán de poder nota-
 

rial, caso contrario será necesario Unicamente carta-po:
 

der .-- Articulo Docez-—-— Se constituirá
 

la Junta General de accionistes con ls asistencia de
 

la siuple mayoría del cspitel pagado, y estará presidi
 

da por el Presidente de la Compeñla o quien lo reempla
   ce ' de acuerdo a la Ley ,.» Actuará como Secretario el
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. Gerente, y a falta de éste, la persona que designe la

Junta, el que actuará como Secretario Ad=-hoc ¿== 4 Tr
 

_ticulo Trece 3--- Las resoluciones de la
 

Junta “General serán tomadas * por siuple mayoría de ve-

tos del capital pagado concurrente .a la reunión, salvo y

 

las excepciones de Ley .-- los votoy ' en blanco y las
 

- abatenciones se sumarán a le mayoría .- Las resolucio-

- —snes -sgurtirén efectos inmediatos y obligarén a tódos --
 

los accioniateas, así no hubiesen concurrido a la sesión.
 

de la Junta General de “Aecioniatas 3 a.) Mijar la —
 

política general de la Compañia; b.) Designar y remover
 

. a los wiembros del Directorio, tanto principales como
 

suplentes; 0.) Designar y remover al Presidente, Vice-
 

presidente y Comisario de la Compañia ¿ d.) Conocer y
 

resolver sobre los informesque presente el Directo»
 

__ rio, el Gerente y el Comisario y sobre las cuentas y -

balances anuales; e.) Resolver “sobre él destino de los
 

- beneficios socinles o en mocaso, la manera de absor-
 

_minución del capital social, ásí somo sobre la prórroga

del contrato social o la" disolución de la compañia; 84
 

Resolver sobre la reforma del presente estatuto, prev
 

informe del Directorio; y, hb.) has demás establecidas -
 

en la Ley y los Estatutos .---: TITULO (SEGUNDO .-- -
 

DEL DIRECTORIO sz -- Artículo  Quíinees:a
 

El Directorio estará integrado por el Presidente, Více-
   presidente y tres Vocales, a los que cerresponderáun
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suplente que reemplazará directamente -a su principal .-
 

Los Directores principales y suplentes serán elegidos
 

por la Junta General, pera un perfodo de dos años, pu-
 

diendo “ser reelegidos indefinidamente >|
 

socios o no de la  —compañla .- Asistirán = las reunio-
 

nes del Directorio, unicamente con voz, el derente, 3Jub-
 

_ Gerente y vocales . suplentes, salvo que estos últimos -
 

estén principalizeados, en ese caso, asistirén eon yoz y vox
 

te --Articon1lo Diez y Sejia 3 .oo
 

Son funciones del Directorio : a.) Designar y remover
 

al Qderehbte y Subgerente, así somo fijar sus remuneracig
 

ñes 3 be) Estudiar y aprobar los presupuestos anuales,
 

las políticas generales y los programas de trabajos --
 

0.) Fijer las remuneraciones del Vicepresidente y del
 

Presidente, debiendo estar presidido el Directorio, en
 

este éitimo caso, por el Vicepresidente ; d.) Estudiar +=
 

y aprobar las inversiones en activos fijos, acciones -
 

y compras, Estas Últimas, en caso. de que se encuentren »
 

en oposición a los programas y políticas aprobadas; e.)
 

Resolver la participación en nuevos negocios y línea
 

-de «comercio ; fo.) Autorizar al representante. de la -—-
 

Compañia sobre la enajenación o gravámenes sobre los
 

activos fijos de la Compañia; go.) Considerary estudiar |-
 

el reparto de: actividades planteado por el Gerente de +
 

la Bnpresa $ ho.) Cumplir y becer cumplir las disposicios
 

nes Estetutarisa y legeles, así cono las resoluciones +
 

de la Junta General; 1.) Les demós atribuciones que le -
   cómpetan por mandato de la Ley .-- Artienlo ad
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e. 55.

 

e to

Diez y O )$ietes--—- ElDirectorio se reuni-
 

_ rá ordinarismente, bimensuelmente ¡ y extraordinaria-
 

mente, cuando sea .convocado por el Presidente.o quien --
 

haga sus veces. , Actuará. de Secretario el Gerente, .0 -
 

da persona ..que el Organismo designe .- La econvocato-
 

ria se realizará con veinte y cuatro horas de anticipa-
 

eión, cuendo menos, expresando el motivo de la reunión,
 

. el lugar día y hora de la sesión -.- Sesionará con la -
 

mayoría de sus miembros y laa resoluciones las tomará
 

por vayoría de sus asistentes .-- TITULO TERCERO + --
 

- DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 3-- Articulo --
 

Diez y. ..0choas-» El Presidente que.es -
 

miembro _neto y que preside el Directorio, será ele-
 

gido por la Junta General de aeceloníistas, por un pe-
 

ríodo de dos años, pudiendo reelegíreele . indefinida-
 a

mente .- Son funciones del Presidente 3 a.)Presidir -
 

las ¿juntas generales de accionistas y el Directorio;
 

b.) Supervisar el eumplimiento de las polf*icas y pro-
 

gremab aprobados por.el Directorio; Cc.) Coordinar con -
 

la Gerencia los diversos pendientes relacionsdos ala
 

: marcha general de la Rupresa.;-d.) Presentar al Directo”
 

rio los estudiosy análisis necesarios para que el Geren
 

te cumpla con sua funciones; e.) Ejercer la represen-
 

tación legal de la compañia, conjuntamente 0 indiatinta-
A
 

sentecon.al.Merentes fo.) Integrar una comisión con el
A
 

derente, para fijar las remuneraciones de los Directo-
 

_ res; 8.) Mupervizilar a través de la Gerencia, la marcha
  " de los Departamentos y Secciones .de la Empresa, así -  
 



 

 

aL. eat ando sea menesterz 1.) Cumplir y hacer -

 

al del Directorio, será ele gido por la Junta General,y -
 

 

¡0 L_de indefinidamente .-Reemplazará al Presidente en caso -
 

11 - de eusencia o falta temporal, con todas las atribneio-
 

 

 

 

- las leyes le señalen .--- TITULO CUARTO 5 -- DEL GE:
 20

 

21

El Gerente de la Compañia será designado por el Direg
22
 

23 torio, durará dos años en sua funciones y podrá ser ;
 

 

del derente a a.) Representar. conjunta o índistintamen:95 | >
 

  

26 ajudicialmente-a la
A“e -a

  

 y28 Lo Geners], Directorio yPresidenciay cs.) Aplicar las polí
LA
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del negocios d.) Contratar y menejer. a los empleados y-
 

 

_berá estar enmarcada en el presmmpuesto general de la

 

 

Empresa; e.) Elaborar y presentar a consideración del y
 

Directoríio,.. Presidente o de las comisiones respecti-
 

-- vas»: los estudios necesarios para la buena marcha de -
 

- la Bupresaz f.) Desarrollesr la línea de negocios at-
 

tuales, procurando mejorarlas;. y buscará adquirir nue-
 

- vas lfneas factibles y convenientes: para la Empresaj -
 

£.) Integrará - las Comisiones de estudio, conjuntamente
 

con el Presidente, Vicepresidente y Subgerentes ho.)Pre pá

 

sentará anualmente al Directorio  

“informe de labores . de la Compañia; . 1.)Otorgar poderes y

_Junta. General. el —p

 

-" speciales generales, y los contratos que correspon-
 

de la Compañía y en general todos loz documentos que sen
 

- de su incembencia, incluyendo los títulos de crédito -
 

- otorgados por - entidades ..financteras; k.) Cumplirá y —
 

hará cumplir les “dispósiciones legales y estatutarias
 

así como las, resoluciones de los Organos de le Compa-
 

fla; 1.) En general, tendrá todas las atribuetonea que -
 

“le conceda la ley, estos Estatutos, los reglamentos in-
 

ternos y las resoluciones de.Junta General de accio-
 

nístas y del Directorio .-— Articulo - Veda
 

te - y Unoz2z--- El Subgerente, que será designado
 

por el Directorio, durará dos años en sus funciones, y
   podrá ser reelegido indefinidamente ,- Correspondeal
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Subgerente, principalmente, subrogsr al Gerente, cuendo -
 

 

 

éste y formará parte de las Comisiones de estudios con
 

el Presidente, Vicepesidente y Gerente »oo-- CAPITY

LO CUARTO 2--- DE 105 COMISARIOS 2——---»
 

ártículo veinte y Dos 3 --- La Junta -—+
 

General de Accionistas nombrará un Comisario Principal
 

y Otro suplente, los que tendrán les funciones que =
 

deterzinar la Ley de Compañias y el Código de Comercid.
 

Durará dos años en ens funciones, y podrán ser indef1-
 

nidamentereelegidos CAPITULO QUINW-
TO 3 --- DEJA DISOLUCION 0 LIQUIDACIÓN 1 ————
 

 

árticuolo Veinte y Trez3 12 ---
 

ha Compañia podrá disolverse, según loa casos señala
 

dos por la ley de Compañias, 0 por expresa resolu-
 

 

ción de la Junta General .- En caso de liquiiación, la -

determinán+

 

dole sue funciores - o facultades y dictániole las ins-

trucciones a las que debe sujetarse .- (firuado) .Mar-
 

celo Jaramillo Malo -— PRESIDENTE .- f.) Juan Crespo Vinti+
 

 milla. GEREYTE=-SECRETARIO .-- mo o
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Cuenca, a veinte y uno de Mayo de míl novecientos ochen-
 

ta y uno .--> (firmado ) Econ. Juan Creapo Vintimilla
 

GERENTE .- f.) Elvira Mejía de Siavichay . CONTADORA .-
 

|Regla17.793) e====o-="=--- Hesta aquí tranacritos _ Ínte-

gramente los documentos habilitantes requeridos ¿==
 

Leída que le fue la presente escritura, íntegramente -
 

al otorgante, por ui el Notario, se ratifica en todo su
 

contenido y firma conmigo el suscrito. Notario, en unidad
 

|deactos doy fe ..- (firmado) Juan Crespo V, - CI, -
 

010002733-3 . CT. 019297..- f.) R. Vintimilla B., Nota-
 

rio Número dog .- - nm: enero-DURACION-T yr e s-mane jar-
 

v r- ] t - Y q

 

 

 

Se otorgó ante mi, en fe de ello
 

confiero ésta PRIMERA COPIA que firmo y sello en la
 

ciudad de Cuenca, en el mismo día de sufcelebración .”-
y, E, >

DUROZAR» [EA

Distr 2 E [ ¡250 =)

 

 

 

  

 

eda inscrita en esta fecha y bajo el Nros 123 delREGISTRO -
 

MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro. 360-1C-81, de-
 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritu
 

ra.- Además se han sentado Las, razones dispuestas en dicha Re-
o Lér

solución.- CUENCA, 13 D fio_DE* E> El Registrador Mer -
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_Doy

fé:Que

al

margemdela

matriz de Ta escritura meconsioie 

 

dencia de Compañías de Cuenca, en Resolutión Número 360-1€-81
 

de seis de los corrientes. Cuenca, uwulio

 

 

  
   

   
Sa
2)

 

 

Cuenca-ECUadary)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    


